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recíprocos. Sus siglas será,n:

Arl. 2lo.- La Organización tendrá su

sffi enlácaflenumero &a

f.t. 3lo.- La duración de la organización será por tiempo indefinido.
tt

Art" 4to.- El lema de La Organrzación inscribirá la leyenda:

V.- Partióipar en la rnedida de sus posibili&&s @ élUesarrollo de los programas
nacionales en qatpnalAboral que favorcacen#ostdüElüdOres y de los que México

parte, espgaialmérite el

' srNDlcero opNnocnanrco op seRvpoRES pÚBLIcos DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL

ESTATUTOS
Capitulo Primero.-

De 1a personalidad,lema domicilio, duración, principios y fines de la organtzación.

Art llo.- I)enominación.- Esta ORGAIIUACIÓN regida por 1os est¿tutos que a

continuación se detallan es una agnrpación SINDIC que se denomina:

SINDICATO DEMOCRATICO DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL esta tendrán cabida todas las

corrientes de pensamiento y de opinión, €r un marco de respeto y tolerancia

5/o.- El emblema de la Organuación se formará dé acuerdo con la siguiente
lDCIOn:

L- Garanttz-ar en su seno la libre participación de todas las corrientes del
pensamiento y opinión en un marco de respeto y tolerancia recíprocos,
II.- Representar a los trabajadores, afiliados a la Orgariz.ación que lo soliciten, ante
los Tribunales, Organismos Púbücos y Privados, sin distinción de raz\ color, sexo,
credo, ideología, preferencia política o clase social.
m.- Asumir con responsabilidad el proceso permanente de constnrcción y
actualización del movimiento sindical parudar cumplimiento a las exigencias que le
fijan la sociedad y los propios Trabajadores de base que organin.
[V.- Forjar una nueva cultr¡ra del trabajo basada en los genuinos valores r¡niversales
de la humanidaq de autentica solidaridad con la sociedad mexicana, lógicos en los
fines de la dignificación del trabajador, honestidady rpsponsabilidad en el trabajo y

I
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relátivos á'la prcteccién de los niñoS y los:rlr€rrores de 18 añotrde edad de la
Organización Internacional del Trab ajo,y demás disposiciones derivadas del marco
normativo que rige las relaciones laborales y los presentes documentos básicos.

VL- Coadyuvar, con los sindicatos que lo soliciten en la mejor realización de sus

fines por la defensa de los derechos laborales:
a) Difundir y Actualizar los conocimientos jurídicos para una mejor defensa de los
derechos laborales
b) Organrzar, realizar, fomentar y difundir la investigación de los movimientos
sindicales, sociales y humanistas.
c) Rescatar, consewil, acrecentar y difundir la cultura entre los afiliados .

d) Apoyar a los organismos gremiales que lo soliciten en la orientación y promoción
de la cultura sindical, así como en el desa¡rollo y consolidación de los gremios.
Vtr.- Promover ante las instancias competentes todo lo que tienda al mejoramiento
de las condiciones de vida de los trabajadores
VtrL- Asumir como priorida d rnaplazable la promocién del cambio conceptual en
los sindicatos de que los niños y niñas trabajadores son miembros de la clase
trabajadora, son los mas débiles, vulnerables y desprotegidos y por lo tanto deben
prestarles un cuidado prioritario y r:rgente püa su defens4 protección y
reprqsentación. En general contriburr a eliminar las siguientes situaciones más
grave\ intolerantes específicamente .

a) Los niños y niñas sometidos a trabajos o en régimen de servidumbre.
iños y niñas que trabajan en ocupaciones o condiciones peligrosas.

c).Los ffios y niñas obligados a trabajar en la actividad del sexo,
EI t'rri sexual, la prostitución, la pomo grafra infantil, por medio de la trata y
trafico. de fiiños y niñas.
d).Los s V 

Sinas 
que son usados en el tráfico de drogas y otras actividades

Servicio Social, dirigido, a los trabajadores, Servidores Públicos y ala sociedad en
general.

ArL 8/o.- La Organiz,acifin como tal no podra pertenecer a partido político alguno u
organización religiosa, respetando las garantías individuales de sus miembros de
pertenecer a cualquiera de los organismos señalados

Capitulo Segundo
Del Patrimonio

ArL- 9lo.- El patrimonio de la orgarnz-ación se constituye por:
L- Las cuotas de incorporación de los miembros activos mismas que serán
determinadas por la Asamblea General.
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tr.- Las cuotas anuales ordinarias que deberálr aportar cada uno de los miembros de

la Orgarización
III.- Toda clase de aportaciones, donaciones, legados y subvenciones que enteren los

miembros y otras personas fisicas o morales, públicos o privadas, a favor de la
Organtzación
tV.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier titulo.
V.- Por ningún concepto los miembros de la Organuactón podnin adquirir derecho

alguno sobre el patrimonio de esta.

VI.- Los ingresos de la Organización se destinaran exclusivamente al exacto

cumplimiento de sus fines, sin que en ningún caso o por cualquier motivo, se pueda

repartir bienes o utilidades entre persona alguna.
Vtr.- Los mecanismos de ingreso y egresos son especificados en el actual
reglamento.
TITULO SEGTINDO
DE LA ESTRUCTURA

Capitulo Primero:
I)e sus miembros. derechos v oblieaciones.
ArL 10/o.- LaOrgan:zación Reconoce entre sus miembros a los siguientes:
a).- Miembros
b).- Miemf,os

con lo
Jali
Tra

FUNDADORES
ACTTVOS

¡ Requisitos para pertenecer a la organizactín.rg¿¡¡ggi$srpúblicoi y / o
,[+¡üasb de la Secretaria de Seguridad Publica del Estado de conformidad

en el articulo 4o de la Ley Para los servidores Públicos del Estado de
sus Municipios así como lo señalado en el articulo 9o de la Ley Federal del

ArL- l2lo.- Son requisitos de filiación püa pertenecer a la Organuactón como
miembro activo los siguientes:
[- al Secretario de Organtzación
del Comité Directivo de la Orgarnzaciór¡ y en caso de que rerura los requisitos la
turnará al Comité en pleno para que ratifiquen afiliación y se le dé alta en el padrón
sindical.
tr.- Una vez aceptada su afiliación, efectuar la aportación estipulada

ArL l3lo.- Miembros ftmdadores son todos aquellos Servidores Públicos que
participan en la Constitución de la Organización. Son derechos de los miembros
fi¡ndadores de la Organv.actínlos siguientes: I

I.- Participar, en la medida de sus posibilidades en el desa¡rollo de los programas
Internacionales, Nacionales, Estatales y Regionales que la organizactÍnpromueva.
II.- Formular propuestas conjuntas para que sean presentadas ante los distintos

competentes de la Organtzación.
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fU.- tos demás qúe le otorguen los presentes estatutos y reglamentos.

Son obligaciones de los miembros fimdadores de la Organrzación las siguientes:

I.- Cumplir y,hacer cumplir los acuerdos emanados de la ASAMBLEA GENERAL,
y el COMITE EJECUTIVO así como los preceptos contenidos en los reglarnentos
que emanen de los presentes estatutos.
II.- Contribuir, politica y económicamente, en la medida de sus posibilidades al
mejor desempeño de la Organtzactín.
m.- Preservar la buena imagen tanto de la Orgarnzación, como del genuino
movimiento sindical ante la sociedad guardando un alto sentido de responsabilidad.

ArL- l4lo.- Miembros activos son todos aquellos que cumplan con los requisitos
señalados en los artículos .ll/oy lzlyl
Son derechos de los miembros activos de la organtzactón los siguientes:
I.- Ejercer el derecho de votar y ser votado püa ocupar las representaciones de

dirección en los diferentes órganos de gobierno de la Orgamz-ación en los términos
de los presentes Estatutos.
tr.- Proponer candidatos y ser propuesto como candidato para ocupar las distintas
representaciones, así como delegado ante los distintos Congresos y Consejos donde
la Organ tzacion partic ipe.
trI.- Pedtr la intervención de la Secretaria de Conciliación del Comité Ejecutivo,
ptraresolvQlos conflictos internos con otros miembros.
IV.- icipar en la medida de sus posibilidades en el desarrollo de los programas

lon promueva.
propuestas conjtntas para que sean presentadas ante los distintos

icompetentes de la Organtz.ación o del Estado.
VI.- fficibir Asesorías
a) Jtírídica Espe cializada en todas las Ramas del Derecho
b) Compra de bienes raíces de interés social
c) Turismo Familiar.
d) Prestamos de emergencia.
e) Asistencia Psicológica para niños y adolescentes
f) Asisúencia nutricional.
g) Apoyo parala integración de equipos deportivos.
VII Las demás que le otorgan los presentes Estatutos y sus reglamentos.

Art I5/o.- Son obligaciones de los miembros de la Organtzación las siguientes:
I.- Cumplit y h3cer cumplir los acuerdos emanados de la ASAMBLEA GENERAL,
y del COMITE DIRECTIVO.

que la
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ry.- Asistir a las reuniones convocadas por los Órganos de Gobierno de la
Organización así como participar en los trabajos de planeación y evaluación
permanente de conformidad con lo que acuerde en su caso LA ASAMBLEA
GENERAL.

ArL l6to.- Miembros beneficiarios son todos aquellos trabajadores que cumplan
con el requisito que marca el articulo l3 del presente estatuto.

Son derechos de los miembros beneficiarios de la Organrzación los siguientes:

L- Recibir asesoría jurídica parala defensa de sus derechos.
tr. - Recibir Capacit¿ción sindical
trI.- Participar en la medida de sus posibilidades en el desa¡rollo de los programas
que la Orgarnación promueva y de conforrridad con 1os lineamientos establecidos.
[V.- Formular propuestas conjurtas para que sean presentadas en las instancias
respectivas.
V.- Los demás que les otorguen los presentes estatutos y sus reglamentos.

ArL l7lo.- La separación de alguno de sus miembros podrá determinarse, a petición
del mismo o bien, como sanción impuesta en los términos de los presentes Estatr¡tos.

Art 18/o .- La ctfiaa¿ de miembro activo se pierde con la renuncia voluntaria o al

:*.-I\1o 
por acuerdo de la asamblea general.

;

ión se ejercerá a Eavés de los siguientes
órganos:
I. ASAMBLEA GENERAL
tr - EL COMITÉ BTECUTTVO.

Sección I:
De la Asamblea General.

ArL 20lo.- La Asamblea General es el ma><imo órgano de gobiemo de la
Organización y sus acuerdos serán obligatorios para sus miembros.
L- Delegados Efectivos.
tr.- Delegados Fraternos.
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l¡rL2llo.- Los delegados fraternos serán aquellos sindicalistas o miembros de otras

organtzaciones, quiénes asistiran a las Sesiones de la Asamblea General como

observadores y podran hacer pronunciamientos previa petición y aceptación por

escrito al Comité Ejecutivo de la Organtzaciín.

Art 22to.- La Asamblea General fimcionará a través de sesiones plenarias y mesas

de trabajo: para efectos resolutivos, las plenarias deberátr de contarcon el 50% más

uno de los votos de los delegados efectivos presentes, salvo aquellos casos en los

que se especifiquen expresamente condiciones especiales.

ArL23lo.- Las sesiones plenarias de la Asamblea General estarán presididas por:
I. Un Secretario General, que será quien frr.rja como tal en la Organizaciín, éste

ñrnarálos acuerdos y correspondencias emanadas de la Asa¡nblea General.
tr. Un Secretario de Actas y Acuerdos que será quién f.rnja como tal en el Comite
Directivo de la Organización y que tomará nota de las propuestas y resoluciones
acordadas en sesión.
trI.- Dos Relatores que serán designados por los Delegados Efectivos en sesión y
que ar»riliaran al Secretario de Actas y Acuerdos a elaborar la relataria de las
sesiones de la Asa¡nblea General
[V.- Dos Esggtadores designados por los delegados en sesión, y que realtzaran el
contéo de lo§frotos püalas resoluciones.

Las mesas de la Asarrblea General estarán precedidas por: un
y dos escrutadores, mismos que serán designados por el Comité
e la Organtzación y que realtzarán las fr¡nciones de coordinación,
contéo de votos respectivamente.

.-td.d-lras. De manera ordrnaria se reunirán cadaaño en el transcurso de la
segunda quincena de Enero, y de rranera exhaordinaria cuando las circr¡nstancias lo
requieran o así lo soliciten por lo menos dos tercios del total de los agremiados.

ArL 261o.- La Asarnblea General será convocada por e[ Comité Ejecutivo, quién
frjarén las bases de la convocatoria. El quórum legal para declarar reunido la
Asamblea General será del cincuenta por ciento más uno de los delegados efectivos
en la primera convocatoria y del 40% más uno de los mismos en segrrnda
convocatoria. En tercera convocatoria con 1os que se presenten pudiendo ser dos
horas posteriores a la segunda.

ArL 271o.- La primera convocatoria para sesión ordinaria debera darse a conocer
con por lo menos quince días de anticipación y ptra la segunda, bastarán con 24

¿

Art 24
modera
Ejecuti@

'l,roras p1ra que sea valida.
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LrL 281o.- La primera convocatoria para sesión e¡<traordinaria debera darse a

conocer cinco días antes de la celebración de la Asamblea General y la segunda 2
horas antes del día de la celebración. En ambas deberá señalarse la orden del día.

Art. 291o.- Son atribuciones de la Asamblea General:
I. Elaborar las políticas, programas y líneas de acción de la Organuacióny revisar el
tabajo de la misma desde la Asa¡rrblea anterior.
[I. Aprobar enmiendas, adiciones o reformas a la Declaración de Principios
Ideológicos, Estatutos y Programa mínimo de Acción; para los dos primeros se

requerirá el voto de las dos terceras partes del total de los delegados efectivos
presentes, para el tercero el5OoA más uno del total de los delegados.
trI. Aprobar los reglamentos intemos de la Organización.
IV. Aprobar los proyectos de resoluciones especiales.
V. Ratificar la afiliación de la Organización a otras organizaciones Estatales
Nacionales e trternacionales.
VI. Conocer como ultima instancia, de los problemas o conflictos internos de la
Organrzación.

El Comité Ejecutivo será el marimo órgano de gobiemo después de Ia
A.sambpal General. Ejecutará directamente los actos de administración y dominio

#q "gp"ten 
a la Organ :u:actbny estará integrado por:

4) Secretana de Finanzas
5) Secretaria de Conflictos
6) Secretaria de Deportes, Recreación y Esparcimiento
7) Secretana de Salud y Valoración de riesgos
8) Secretaria Promoción de la Vivienda Y Crestoría Social

Art 31/o.- EL Comite Ejecutivo sera electo según lo establecido en el Título de
Procesos Electorales de los presentes estahrtos,

ArL 321o.- Cada secretaría podrá contar con los departamentos que así requiera
según sus necesidades de trabajo.

Art.33lo.- Atribuciones y obligaciones del Comité Ejecutivo de la Orgamzación:
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I. Representar legáhente a la organ tz-acióndentro ,Ce los lineamientos establecidos

en los documentos básicos y las líneas de acción.
tr . Ejecutar los acuerdos y disposiciones que emaren de la Asanblea General.

il. Proponer y organtzar los planes de trabajo y proyectos de actividades de la

ftl:Tfr::1l} " los delesados paralos consresos, convenciones, etc., en que la
orgarltzación participe y de sus actividades respectivas.
V) Vigilar por que se cumplan las finalidades y anhelos del sindicato.
VD Convocar a sesiones ordinarias del Comité los viernes últimos de cada mes.

VII) Convocar a las Asambleas Generales y Extraordinarias así como al Consejo de

Representaxtes
VItr Estudiar y resolver los problemas urgentes que se presenten, a reserva de someterlos a
las asambleas.
D() Observar rigurosa disciplina en el acatamiento de los acuerdos emanados de la
Asamblea General y en su c¿rso eúgir el cumplimiento a las personas que resultan
comisionadas Por la Asamblea General o por el propio Comite.
X) En su caso, instruir a las Comisiones con el objeto del cumplimiento del éxito en la
encomienda de las mismas.
)([) Nombrar a la Comisión de Honor y justicia

Art 3alo.f El Comité Ejecutivovo de la Organtzación durará en eI ejercicio a su

cargo, tre;üños-c-ontados a partir de la verificación de la Asamblea de Elección

idir las Sesiones de la Asamblea General, Comité Ejecutivo y Consejo de
Represe{tantes así como las corrusrones que se constrtuyan.
m. Confocar a las sesiones ordinarias o Extraordinarias del Comité Ejecutivo,
integrando la respectiva orden del día.
IV. Ejecutar los acuerdos aprobados por la Asamblea General, el Comité Ejecutivo
V. Turnar al pleno del Comité Ejecutivo o en su caso a las Comisiones los asuntos
que sean de su respectiva competencia.
VI. Someter periódicamente en sesión ordinaria los planes y programas ejecutivos
de la organtzación, a la consideración de la Asamblea General ylo el Consejo de
Representantes paru su aprobación.
Vtr. Las demás que le deleguen expresamente la Asamblea Genera[ el Consejo de
Representantes y el Comité Ejecutivo en pleno
V[I. Representar a la Organaaciín en todas las actividades en que esta participe y
en su caso nombrar representantes.
D(. Revisar la corespondencia de la Organización.
X. Recibir las solicitudes de afiliación de los trabajadores del fideicomiso y
turnarlos a la Secretaria de Organización

tñi.
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XI. Recibir los trábajos de las comisiones especiales nombradas por la Asarrblea

General y/o el Consejo de Representantes o por el Comité Ejecutivo.
Xtr. Rendir un inforne anr¡al de actividades durante el desa¡rollo de la Asamblea

General.
XtrI. Emitir la Convocatoria para la renovación del Comité Ejecutivo de la
Organización.

Art.36/o.- Son atribuciones y obligaciones del Secretario de Organ ou"i6n,
I.- Suplir al Secretario General en sus faltas temporales y auxiliarlo en las labores de

su cargo, siendo el responsable de los trabajos administrativos de la ofrcina del
sindicato y del archivo general del mismo.
tr.- Desp achar los asr¡ntos del tramite y someter al acuerdo del Secretario General o

del Comité Ejecutivo los de carácter urgente que exijan una inmediata solución.
trI.- Tomar nota de la asistencia habida en cada Asamblea en cualquiera de sus

formas.
IV. Dar cuentas en las Asambleas Generales y en los plenos del Comité Ejecutivo de
la correspondencia recibida y de los asuntos en cartera.
V.- Recoger las votaciones y dar cuenta de ellas al Comité Ejecutivo.
VI.- Tratándose de asuntos de carácter político esta Secretari4 será el enlace en las
relaciones enffe el sindicato y los organismos respectivo de militancia política.
VII.¡ Tendrá a su cargo la orientación, propósitos y actividades relacionadas con
estas fi¡nciones proponiendo prira su estudio, discusión y acuerdos respectivos de
militancia,la posición a seguir del sindicato.

iy$ - Proporcionar todos los datos que le sean pedidos relacionados con la
,§Ecretaria a su cargo previo acuerdo del Comité Ejecutivo.
fi -/I-te var laestaáisiica general del Sindicato qul servirá de base para los esh¡dios
encáminados a la mejoría de los miembros del mismo.
X.- Cqntolar el registro de los miembros del sindicato por orden alfabético de
apelliSs con los datos siguientes: Nombre completo, Nacionalidad, Lugar de
Nacimisnto, Eda4 Estado Civü Dependencia donde presta sus servicios Numero de
plaz.a y catngoria, Fecha de primer ingreso, Empleos desempeñados en las
Dependencias Oficiales, Personas que dependan económicamente del agremiado,
Méritos y Faltas Sindicales, Firma y Foto, Altas y Bajas que ocrrran en la planta de
trabajadores o algún oto dato que sea necesario. Este registro serviÉ de base parula
integración de los expedientes personales de los miembros del sindicato, que a su
vez se obligaran a proporcionar los datos que se requieran.
XI.- Tomar nota de las solicitudes de ingreso, las que se registraran por riguroso
orden cronológico.
Xtr.- Llevar registro de los agremiados que se encuentren disfiutando de licenci4
para los efectos correspondientes.
XtrL- Tomar nota y dar cuenta de las reformas y adiciones del estatuto Jurídico, de
los presentes estatutos y otras que sean de interés para el sindicato y estar al tanto de

ffi



los programas de'acción de los demás secretarios y Direcciones para armonizarlos

en su caso, entre sí y con su propia Secretaría o Dirección.
XIV.- Proporcionar los informes que le sean solicitados, relacionados con su

cometido, previo acuerdo del Secretario General.
XV.- Realizar las actividades que sean necesarias para ajustar el comportamiento y
la conducta de los agremiados del Sindicato a las nonnas establecidas por los

estatutos y los acuerdos tomados por las Asambleas.
XVI.- Expedir credenciales a los miembros del Sindicato con su firma y la del
Secretario General del mismo.
XVtr.- Difundir entre los miembros del Sindicato los puntos de vist¿ del mismo en
materia educativA políti ca y sindical.
XVU.- Los demás asuntos que los Estatutos o Asambleas determinen.

!¡rL37lo.- Son atribuciones y obligaciones de la Secretaria de Actas y Acuerdos:
I.- Mantener al corriente el libro de Actas de Asambleas y del Comité, así como
llevar la correspondencia Sindical.
II.- Levarttar las actas de las sesiones de los plenos del Comité Directivo, de las
Asamblea General, del Consejo de Representantes y del Comité Directivo. Así
como dar lectura de ellas en las siguientes reuniones de los cuerpos aludidos.
[I.- Llevar registro y control de los acuerdos de los organismos señalados en el
inciso anterior, tumándose a los Secretarios o Direcciones respecüvos para su

spondiente los acuerdos tomados por el

o del Secretario General del Sindicato que
I Comité y cualquier ast¡nto que conste en

, deberán contener en su cuerpo fecha"
del dí4 el nombre de los asistentes y el

s, su conclusión respectiva y sus ponentes,
así como la hora de su termino.
VII.- Firma con el Secretario General y los escrut¿dores las actas respectivas una
vez aprobadas.
Vm.- Vigilar que los movimientos del personal se cumplan estrictamente con el
reglamento de Escalafon, denunciando cualquier üolación de que tengan
ponocimiento.
'D(- Gestionar con el Secretario de Organtzacióny Relaciones que las ultimas plazas
vacantes sean cubiertas por el Sindicato.
X.- Los demás asuntos que los Estatutos o la Asamblea General determinen.

Art 38/o.- Son atribuciones y obligaciones de la Secretaria de Finanzas:
dentro de sus atribuciones, las finanzas del Sindicato.

w
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tr.- Efectuar las erogaciones que autorice el Comité Directivo y las E>ctraordinarias

que acuerde la Asamblea, no haciendo ningún pago que no este visado por el

Secretario General.
trI.- Tener bajo su cuidado y responsabilidad la documentación de los ingresos y
egresos del Sindicato.
[V.- Depositar en cuenta corriente en una Institución Bancaria los fondos de la
agrupación, mancomunadamente con el Secretario General.
V.- Presentar trimestralmente y dar lecttrra al corte de caja, al comité y en su

momento en Asamblea General.
\l[.- Presentar al Comité Directivo para su estudio y aprobación proyectos o

modificaciones que regulen, corrijan o aumenten las finanzas del Sindicato.
Vtr.- Proporcionar los datos que sean solicitados en relación con el manejo de

fondos o actividades de su Secretaríq por e[ Comité Directivo o Asamblea General.
VtrI.- Tener bajo su cuidado los fondos del Sindicato cuyo manejo se hará conforme
al presupuesto corespondiente y con acuerdo expreso en todos los casos, del
Secretario General.
D(.- Tomar todas las medidas que ju-gue convenientes para aumentar los fondos y
bienes del ryndicato y buscar con iniciativa otras fuentes licitas de ingresos distintos
de la cotiza'óión de los miembros.
X.- Llqvar al día la contabilidad registrando el movimiento de fondo autoriz.ado y
legali por el Secretario General.

facilidades para que en su contabilidad se realicen revisiones e
que corroboren el correcto y honesto manejo de los fondos Sindicales,

previa ión del Comite Directivo o Asamblea General.
inventario manteniéndolo actualizado, de los bienes muebles, e

comprobantes de las que salgan de ella.
)ilV.- Astunir en unrón con el Secretario General la responsabilidad del patrimonio
Sindical.
XV.- Realizar conjuntamente con el Secretario Creneral la patida presupuestal de
cada r¡na de las Secretarías, Direcciones y comisiones del Sindicato, las cuales
tendra¡r que ser presentadas prira su aprobación ante la Asamblea General.
XV[- Manejar la caja chica de la Orgaúzación con la cantidad máxima que al
efecto fije el Comité Ejecutivo en Pleno.
XVtr.- Formular las cuentas de la Organización, desglosando una columna de
recaudación y otra de pagos, expresando de manera sintética el concepto de cada
uno de los movimientos financieros.
)ñ/trL- Comprobar la identidad de las personas a quienes efectue pagos, llevando
como complemento r¡n libro de registro de firmas para justificar las de aquellas que
ordinariamente mantengan relaciones con la Organtzacióq siendo responsable de
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XD{.- Exi§r el correspondiente documento con los requisitos necesarios al efectuar

cualquier pago.
)O(.- Recibir y entregar por inventario los instrumentos oficiales relativos al

desempeño de su cargo.
XXI.- Formar y llevar el archivo de los documentos de su oficina correspondientes a

su Secrele¡rta.
XXtr.- Las demás que expresamente le confieran la Asamblea General, en el Comité
Ejecutivo y el reglamento.

ArL 39/o.- Son funciones y atribuciones de la secretaría de Fomento Deportivo,
Esparcimiento y Recreación Social.
I.- Fomentar el deporte enfte los afiliados a la Organización a través de las

actividades tendientes a impulsar la educación fisica y las prácticas deportivas entre
los miembros de la organtzactíny sus familias.
tr.- Formar programas y proyectos para la participación del Sindicato en la
celebración de eventos especiales y demás eventos que tomen parte los trabajadores.
trI.- Orgarizar y estimular los diversos equipos deportivos del Sindicato.
[V.- Ge§tlonar la adquisición y acondicionamiento de campos deportivos del
Sindicato por conducto del Comité Directivo.
V.- C,oadyuvar con las Secretarías o Direcciones del Comité Directivo en todo 1o

que se\¡elacione con sus actividades.
VI.- Re+dr al Comité Directivo los informes que crean necesarios o que el mismo le
solicitei

tivo le haga.
n Sindical la practica de todo tipo de

nes deportivas existentes tendientes a la
apday fomento del deporte dentro de la Organtzación Sindical.
X.- Organtzarjuntas y torneos deportivos con el objeto de que se pueda competir
por medio de los equipos que dentro del Sindicato se integren, con otras
instituciones.
)O.- Organizar camparias tendientes a la practica de los Deportes para obtener sano
esparcimiento de los trabajadores e incrementar el sentido del compañerismo.
Xtr.- Los demás asuntos que los Estatutos o la asamblea general le determinen.

ArL 40lo.- Son fi¡nciones de la Secretariade Conflictos.
I.- Realizar las gestiones jurídicas de la Organiz.ación ante las instituciones con las
que se mantenga relación.
tr.- Asesorar a las dependencias sindicalizadas afiliadas ylo a quien lo solicite en
matnnajurídica.
III. Arbitar en todos los problemas internos entre los miembros de la organtzación,

urando siempre la cohesión de [a misma.



IV. Atender las demandas de apoyo de los trabajadores que se vean afectados

arbitrariamente por las autoridades de su dependencia.
V.- Intervenir con el Secretario General en los conflictos que se susciten entre las

autoridades y los Trab aj adores sindicalizados.
VI.- Vigilar que las diversas dependencias de la Secretaria de Segr:ridad tengan el

personal suficiente para que las labores sean desempeñadas con eficienci4 evitando
que el personal trabaje mayor numero de horas que las oficialmente establecidas
para que los trabajadores respectivos, salvo en el caso de trabajo de horas extras
debidamente remuneradas.
Vtr.- Vigilar que las categorías del sueldo asignado a los trabajadores sindicalizados
corfesponda al trabajo y responsabilidad inherente al empleo que desempeña.

Vm.- Vigilar que el personal sindicaltzadohagauso de sus 2 días de descanso por 5
laborados, así como también de sus 10 días hábiles de vacaciones cada 6 meses.
D(.- Intervenir en la formulaciór¡ discusión y aprobación de los Reglamentos de
condiciones generales de trabajo, Reglamento de Escalafon y Convenios que celebre
el Sindicato con sus Titulares.
X.- Despachar la correspondencia propia de esta Secretaría y firmarla conjuntamente
con el Secrptario General. Tramitar lo necesario para el correcto planteamiento y
solución de tos conflictos de trabajo de su competencia.

pre
xtr.- P yer la divulgación y orientación respecto a los beneficios que la Ley
otorga a ervidores y los tramites respectivos, para su disfirrte mas eftcaz.
xm.- P er el establecimiento de sistemas que hagan posible el aumento directo
de los sue de los Servidores.
xry.- asuntos que estos Estatutos o la asamblea determine.

Art 4llo.- Son atribuciones y obligaciones de la Secretaría de Promoción de
Vivienda y Crestoría Social las siguientes:
I.- Promover la creación de programas encausados prala adquisición de vivienda.
tr.- Coordinar y vigilar en forma conjunta con el Secretario General el buen
funcionamiento de los programas y proyectos de los agremiados.
IfI.- Promover créditos y alcance de los agremiados buscando mejores opciones de
vivienda drgra.
ry.- Llevar el registro pormenorizado de todas las gestione s reahzadas para la
adquisición de vivienda.
V.- Apoyar y gestionar a los Servidores Públicos sus tramites en diferentes
Dependencias de la Secretaría e Lrstituciones estatales y federales.
VL- Establecer vínculos con las diferentes Dependencias estatales y federales
logrando apoyos sociales, culturales, deportivos y económicos en beneficio de los
agtemtados del S indicato.

la
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cAPinJLoPRrMERo.-
»r;{conn#, EJECUTTvo DE LA oRcANrzACroN

ArL 431o.- Los integrantes del Comité Ejecutivo deberan ser electos por votación
dtrecta, de los miembros afiliados con derecho a voz y voto, la duración sera de
tres años.

ArL 441o.- Para sancionar las citadas elecciones, se conforman una comisión de
escrutinios integrada por un representante y un escrutador de cada planilla
contendiente, un representante del Comité Directivo de la Organiz-ación y un
Representante de la Federación de Sindicatos.

ArL 451o.' La Comisión de Escrutinio resolverá cualquier caso imprevisto que se

. suscité en el proceso elecfrpraly lqyantará una acta que contenga los resultados del
mismo firmada de confo¡giflfipor los contendientes y de la cual se entre garáuna

VII.- faciiitar los'tramites de los Servidores Públicos ante Pensiones del Estado y
difr¡ndir los diferentes beneficios y prestaciones que ofrece la Institución a sus

agremiados.
Vtr.- Apoyar a las demás Secretarías o Direcciones en la reahzación de eventos
sociales gestionando y tramitando ante las Dependencias apoyos en especie para la
realtzación de los mismos, siempre y cuando sea de su competencia y sea en

beneficio de sus agremiados.

[* lZto-. 
-Son 

atribuciones y obligaciones de Ia Secretaría de Salud . _ ,

y Valoración de riesgos las siguientes:
I.- Valorar Riesgos de Trabajo de tipo fisico y garantizar el desarollo de la buena
salud mental de los Trabajadores.
tr.- Las Valoraciones mencionadas en [a fracción I serán sustentadas en:
a) Ley Federal del Trabajo.
b) Estándares de seguridad emitidos por la Organtzación Mundial de la Salud.
c) Norma Oficial Mexicana de Medicina del Trabajo.
d) Universidades de Reconocido Prestigio.
e) Secretaría de Salud e Instituto Mexicano del Seguro Social.
trI.- Servir de enlace y Gestionar los apoyos ante quien corresponda en campañas de
Salud en Medicina Preventiva y Cr¡rativa.
ry.- Apoyar al Trabajador en todos los tramites que se relacionen con su Salud.

TMULO,TERCERO:
PROCEdOS ELECTORALES' it,/

ty'
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copia a cada pháila y otra se publicará guardando el original para archivo de la

Secretaría de Actas y Acuerdos.

Ar 461o.- Todos,los miemkt#foctivostde la Organuación tendran derecho 4
inssribir planillad para contender, cubriendo los requisitos que al efecto establezca

el reglamento de elecciones de la organización.

CAPÍTULO SEGT]NDO
DEL COMITÉ T¡TCUTIVO DE LA ORGANTZACIÓN.

l¡rL 471o.- Las elecciones del Comité Ejecutivo de la Organización se verificarán
CADA TRES eÑOS a partir de la fecha de la primera elección para tal efecto, el
Comité Ejecutivo saliente lanzará, los segundos 15 días del mes de enero la
convocatoria coffespondiente al registro de planilla cuya inscripción se celrará el
último día del mismo mes.

ArL 48{o.- Las elecciones del Comité Directivo de la Organuación se realiz-arátn a

través de votación directa, y universal en todos los afiliados a la organizactón.

A¿ ?9/o.- Los procesos electorales estarán a cargo de una comisión de escrutinio
integrad$r, por un representante del Comité Directivo de la Orgaruzaciórq r¡n
represenfaqrte y un escrutador por cada planilla contendiente y un representante de
la Federáción de sindicatos.

otal, a Ia brevedad posible, la comisión de
samblea General, la cual calificara y en su

ecutivo

Art 5llo.- En caso de inconformidad del dictamen de la comisión de escrutinio
podrá someterse a r¡na segunda revisión nombrando a tres testigos de calidad de la
misma Asarnblea.

ltrL 52[o.- La toma de protesta se efectuará en el mismo día de la Asamblea General
de Elección; e><hortando a los miembros de la Directiva Sindical a cumplir
fielmente los Estatutos y Principios ideológicos de la Organiz-ación para que cada
r¡na de sus acciones este legitimada por el reconocimiento de los integrantes del
gremio y si se apartaxan de lo estipulado en los mismos Estah¡tos que el Poder
Supremo del Sindicato radicado en la Asamblea General se los demande

CAPÍTTILOTERCERO.
'.na Los REQUrsmos PARA SERMTEMBRO DEL

OMTTÉ DIRECTTVO DE IIl. ORGAI\IIZACIÓN.

l5
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ArL 53/o.- Son requisitos para ser miembros de los cargos señalados en este

capítulo los siguientes:
I.- Ser miembro activo de la organización.
tr.- Tener antecedentes de militancia y afiliación cuando menos tres años antes de

su elección a la organuaciín.
trI.- No haberse hecho acreedor a sanción interna alguna debidamente documentada

y ejecutada en un año anterior a la eleccién.'
ry.- Tener la condición señalada en los artículos l3lo y l4lo de los presentes

estatutos"
V.- Ser mexicano.
VI.- Participar de manera obligatoria en un curso de capacitación política para los

candidatos, en el cual se incluya mínimamente el conocimiento de los documentos
básicos.
V[.- Presentar un plan dé actividades.
Vm.- No haber desempeñado cargos de confianzaéoce meces antes de la elección.

l¡rL 541o.- No podrán recaer en una misma persona dos o más cargos de elección,
salvo los casos de representación a Congresos en que se participe.

TITULO CUARTO:
DrsPo$croxEs CoMPLEMENTARTAS

I

los miembros será
or y Justici4 de

Art #to.-La Comisión de Honor y Justicia será nombrada por el Comité Ejecutivo
y estará,qtegrada por un Presidente , un Secretario y un vocal.

t
Art 571o.- Seran acreedores a sanciones los miembros que:
I.- Cometan actos u omisiones en contra de la organización.
tr.- Sin causa justificada dejen de cr:mplir las comisiones que se les encomienden.
III.- Hagan mal uso de los fondos de la organización, sea cual fuere el concepto por
e[ que fueron recabados.
IV.- Siendo miembros u organizadores dejen de asistir sin causa justificada a las
reuniones que se les convoque.
V.- Hagan uso de violencia transgrediendo los derechos humanos de los afiliados.

ArL 58/o.- Las sanciones a las que se refiere el aftículo anterior serárr:
I.- Amonestación.
tr.- Suspensión temporal de derechos.

- Expulsión.
ib
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ArL 591o.- t", ,*"iones mencionadas en eI artículo anterior serán impuestas por el
Comité Ejecutivo.

TITULO QUINTO: r
DE LA DISOLUCIÓN DE LI\ ORGANIZACIÓN.

ArL 60/o.- La Organ tzación solo podrá ser disuelta por el acuerdo del ggoíde sus

miembros.

ArL 611o.- En el caso de la disolución
repartido en forma proporcional a las
monetaria.

de la Organización el patrimonio será
cuotas personales, previa conversión

CLAUSULATRAI\TSMORIA

Ú[üq({.- Los presentes estatutos estarán en ügor a partir de su aprobación por los
miemblos fi¡ndadores en la / samblea &espectiva.

e¿haftfsfi&,ftv-,*l*,n

EZ MIRANDA

SECRETAR¡O DE ACTAS Y AGUERDOS


